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(42)  

(43)  

Cfr. mi monografía El valor probatorio de las diligencias sumariales en el proceso penal
español, Edit. Civitas, Madrid, 1992, pp. 71 a 82.
Sobre la función del criterio jurisprudencial, ver BLASCO GASCÓ, Francisco de P., La
norma jurisprudencial (Nacimiento, eficacia y cambio de criterio), Edit. Tirant lo Blanch.
Valencia, 2000, pp. 17 a 34.

3.2.

tructoras realizando actos de investigación y de prueba, para formar en su
día la convicción del juzgador (42).

Por tanto, es en el Estado de Derecho donde gravita la consecución efec-
tiva de la igualdad y demás derechos y libertades fundamentales, que dan
fundamento al modelo contradictorio como garantía del proceso penal,
como lo demuestra la doctrina jurisprudencial que a continuación referimos.

Ausencia del interesado. Derecho de acceso al sumario. Contradic-
ción y derecho de prueba

Un estudio sobre el posible nuevo modelo para el proceso penal español
como el que pretendemos, sobre la muy retrasada y nueva Ley de Enjuicia-
miento Criminal, requiere una aportación jurisprudencial de la doctrina ema-
nada del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tribunal Constitucional
y Tribunal Supremo; porque la jurisprudencia, aunque no tiene fuerza crea-
dora de normas jurídicas, sí conforma el ordenamiento jurídico (43). Por lo que
parece, la doctrina legal de esos Tribunales ve necesario dotar de contenido
el principio contradictorio, y en definitiva, un posible acercamiento de nues-
tro modelo de proceso penal al «contradictorio».

El Convenio Europeo de Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales de 4 de noviembre de 1950 forma parte del Dere-
cho Interno español desde el 4 de octubre de 1979. Y el mismo contempla
todo el conjunto de derechos y garantías procesales que integran el derecho
al proceso justo, y que se encuentran ya en nuestra Constitución. Dicho
Convenio adquiere singular relevancia debido a que el órgano jurisdiccional
encargado de su aplicación es el Tribunal Europeo de Derechos Humanos,
que conoce de las demandas que interpongan los ciudadanos contra el
Estado español por violación de los derechos contenidos en el mismo, y una
vez agotados los recursos judiciales internos, incluido el amparo. Por ello, la
jurisprudencia recaída en la resolución de los recursos individuales por el
art. 10.2 C.E., constituye una doctrina jurisprudencial que ha de ser obser-
vada por los tribunales.

Son los artículos 5 y 6 del Convenio quienes refieren los derechos y
garantías procesales que interesan a los efectos del modelo contradictorio,
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(44)  

(45)  

(46)  

Recuérdese que entre los funciones del proceso penal están «el derecho a la libertad y
seguridad, junto al ius puniendi, la tutela de la víctima penal y la posible rehabilitación del
imputado».
De esta opinión, GIMENO SENDRA, V., Manual de derecho procesal penal, Edit. Colex,
Madrid, 2008, pp. 37-38. De URBANO CASTRILLO, E., «El principio de contradicción...»,
supra, loc. cit., pp. 6 y 7.
LA LEY 234255/2005.

sobre todo en lo referente al derecho a la libertad y seguridad (44) y al derecho
a que la causa sea oída equitativa y públicamente y dentro de un plazo razo-
nable por un tribunal independiente e imparcial.

Esos derechos y garantías configuran lo que se denomina «el proceso
justo», que supone el derecho a un juicio contradictorio, donde el acusado
pueda defenderse de la acusación, para que pueda plantear pruebas de des-
cargo y combata las incriminatorias, y participe en las diligencias y trámites
del proceso, ejercitando su derecho a ser oído y alegar lo que en derecho le
convenga (45).

Expresión de todo ello es la abundante doctrina que el TEDH ha ido ela-
borando sobre el principio de contradicción en el proceso penal, en los
siguientes supuestos:

La ausencia del interesado en cualquiera de las fases del proceso penal,
como la STEDH de 6 de abril de 2010 —caso Florea Pop contra Rumania—
por la inexistencia de recurso interno para denunciar los fallos de la instruc-
ción penal sobre las condiciones de reclusión y muerte para la posible iden-
tificación y castigo de los responsables, por la falta de un recurso efectivo.

Lo mismo, en la STEDH de 1 de diciembre de 2006 —caso Popov contra
Bulgaria—, ante la ausencia de un recurso efectivo para denunciar la dura-
ción máxima de prisión preventiva, dando lugar ello a una duración excesiva
del proceso penal, violando el derecho a un proceso equitativo y con plazo
razonable, por las dilaciones indebidas (46).

El derecho de acceso al sumario, al impedir la defensa del acusado, así la
STEDH de 16 de diciembre de 1996 —caso García Tejedor contra España—, por
la falta de indicación en el expediente de la fecha de recepción del sumario que
acompañó la resolución de sobreseimiento del Ministerio fiscal, aunque la inter-
pretación judicial del derecho a los recursos establecidos por la ley corresponde
a los tribunales internos.

O la STEDH de 2 de diciembre de 2008 —caso Kes contra Turquía—, por
la omisión de traslado al imputado de las conclusiones presentadas por el
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(47)  
(48)  

LA LEY 329210/2008.
LA LEY 93277/2010.

3.3.

Fiscal, no ofreciendo el principio de contradicción procesal como garantía
procesal, violándose el derecho a un proceso equitativo (47).

La contradicción y derecho de prueba, aunque algunas sentencias han
delimitado el carácter no absoluto del derecho de prueba, así la STEDH de
11 de mayo de 2010 —caso Antoine Versini contra Francia—, al considerar
que no supone una violación al derecho a un proceso equitativo la condena
por un delito de fraude fiscal, a pesar del período de dos años para preparar
la defensa tras la denuncia presentada por la inspección fiscal, al haber exis-
tido debate contradictorio de las pruebas documentales sobre la contabilidad
aportadas y de las acusaciones formuladas contra el acusado ante dos ins-
tancias.

También la STEDH de 4 de septiembre de 2006 —caso Monedero Martín
contra España—, donde existía actividad probatoria de cargo en la condena por
apropiación indebida, pues las decisiones estaban motivadas y basadas en ele-
mentos de prueba debatidos conforme al principio de contradicción (48).

Declaraciones generales. Importancia de la citación judicial y cues-
tiones variadas de prueba

Sabido es que una de las funciones principales del TC, junto al control
de constitucionalidad de legalidad y complementación del ordenamiento
jurídico, es la protección de los derechos fundamentales, por lo que sobre el
modelo de proceso penal se ha pronunciado en numerosas ocasiones, ofre-
ciendo, así, una doctrina que gravita sobre declaraciones generales, derecho
a estar presente en los recursos, importancia de la citación judicial y cues-
tiones varias acerca de la prueba. Aspectos que someramente abordaremos
ahora, fijándonos para ello en la jurisprudencia del TC. Son las referidas a la
tutela judicial efectiva, «el derecho de defensa» y «la igualdad de armas»,
por implicar situaciones procesales donde es esencial el principio de con-
tradicción como garantía procesal, junto con la inmediación.

Así, la STC de 18 de diciembre de 2007, donde el derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva se materializa en obtener una resolución fundada en dere-
cho, considerando la inmediación y contradicción como garantías procesales, y
la de 18 de septiembre de 2002, donde el derecho fundamental a un proceso
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(49)  
(50)  
(51)  

LA LEY 202068/2007 y LA LEY 7757/2002.
LA LEY 543/2004.
LA LEY 62944/2006 y LA LEY 4701/2006.

público con todas las garantías tiene su contenido en el derecho a un proceso
justo, mediante las garantías de inmediación y contradicción (49).

La STC de 9 de febrero de 2004, en la que el derecho fundamental a la
defensa y asistencia letrada tiene un alcance con doble proyección consti-
tucional en el art. 17.3 de la C.E. respecto del detenido en diligencias poli-
ciales y judiciales, y en el art. 24.2 respecto de las garantías del proceso
debido (50).

La STC de 19 de junio de 2006, donde al referirse a la igualdad de armas,
concreta el derecho fundamental a un proceso público con todas las garan-
tías, por el principio de contradicción, ya que en el procedimiento abreviado
el recurso de queja que se sustanció fue «inaudita parte», sin dar traslado a
la querellante para poder contradecir y rebatir los argumentos expuestos por
la parte contraria y formular cuantas alegaciones tuviera por conveniente. Y
la de 16 de enero de 2006, al referirse al derecho fundamental a un proceso
público con todas las garantías, señala que el principio de contradicción
procesal comporta las facultades de alegar, probar e intervenir en la prueba
ajena para controlar su correcta práctica y contradecirla, y muy concreta-
mente, la de interrogar y hacer interrogar a los testigos que declaren en con-
tra. Y al establecer el alcance del derecho de defensa, señala que el acusado
ha de tener la oportunidad de contradecir o someter a contraste todo el pro-
ceso probatorio (51).

La STC de 11 de diciembre de 2000 refiere la necesidad de que los actos
de comunicación procesal del órgano jurisdiccional con las partes constitu-
yen soporte instrumental básico de la existencia de un juicio contradicto-
rio, ya que sin un debido emplazamiento, las partes no podrían comparecer
en juicio ni defender sus posiciones, en el caso de un recurso de apelación
en proceso penal, donde se ha dictado una sentencia «inaudita parte», con
falta de llamamiento a la vista oral imputable únicamente al órgano judicial,
produciendo indefensión con la vulneración existente. La STC de 18 de mayo
de 1998 se expresa en el mismo sentido, ya que produce indefensión en todo
proceso judicial que no se respete el derecho de defensa contradictoria de
las partes contendientes, sin que pueda justificarse la resolución judicial
«inaudita parte» más que en el caso de incomparecencia por voluntad
expresa o tácita o por negligencia imputable a la parte, ya que se vulneraría
el principio de contradicción.
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E l autor pone de manifiesto, en diversas facetas del proceso penal, 
no sólo la necesidad de una nueva ley que sustituya a la longeva 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, sino también un modelo que 

vendría representado por el término contradictorio, mediante el análisis 
de algunos aspectos del modelo del justo proceso en el proceso penal 
italiano, con un estudio comparativo del Ministerio Público y del Juez 
Instructor español.
Juan Burgos Ladrón de Guevara es Profesor Titular de Derecho Procesal de 
la Universidad de Sevilla, y Catedrático Acreditado de Derecho Procesal.
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